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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARCIAL DE LA CONVOCATORIA RECTORAL PARA LA 
CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE GRUPOS DE INNOVACIÓN DOCENTE (GID) 
 

 

 

De acuerdo con la base 9 de la Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia, por la que 
se establece el procedimiento para el reconocimiento, modificación y extinción de Grupos de 
Innovación Docente (GID), (Asiento: R-1137/2018, de 16 de noviembre de 2018) la Comisión de 
Innovación, 
 
ACUERDA 
 
1.Valorar las solicitudes presentadas hasta el día 31 de diciembre de 2022. 
 
2. Proponer la estimación de las solicitudes de creación de los nuevos Grupos de Innovación 
Docente que figuran en el Anexo I, en las condiciones que se especifican en el apartado 
indicaciones. 
 
3. Proponer autorizar las modificaciones de los Grupos de Innovación Docente, que figuran en el 
Anexo II en las condiciones que se especifican en el apartado indicaciones. 
 
4. Proponer la extinción de los GID que se relacionan y por los motivos que se indican en el 
Anexo III. Los coordinadores incluidos en este Anexo IV podrán realizar las alegaciones a través 
del Registro, dentro del plazo indicado a continuación en el punto 8. 
 
5. Proceder a las modificaciones automáticas, sin solicitud, previstas en la Base 7 de la 
Convocatoria que figuran en el Anexo IV. Los coordinadores incluidos en este anexo podrán 
realizar las alegaciones a través del Registro dentro del plazo indicado a continuación en el punto 
8. 
 
7. Las solicitudes que adolecen del consentimiento de algún interesado, el Coordinador/a deberá 
presentar alegación y adjuntar consentimiento firmado dentro de plazo de alegaciones, quedando 
su admisión condicionada a dicha firma. 
 
8. Establecer un plazo de alegaciones de 10 días a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente propuesta. Las alegaciones se presentarán a través de la aplicación InnovaGID, 
salvo las referidas al Anexo III y IV, que deberán presentarse por Registro. 
 
 
La presidenta de la Comisión  
Vicerrectora de Estudios 
Sonia Madrid Cánovas 
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ANEXO I: SOLICITUDES DE CREACIÓN QUE SE PROPONE ESTIMAR, EN LAS 
CONDICONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO INDICACIONES      
 

Solicitud nº 10141 
 

GID: CreaInnova. Innovación Educativa en Psicodiversidad, Salud y Creatividad [132] 
 

Fecha: 12/12/2022 
 

Coordinador/a: CORBALAN BERNA, FRANCISCO JAVIER 
 

 

 

 
RAMAS DE CONOCIMIENTO 
      Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales 
  

MIEMBROS 
     • GARCES DE LOS FAYOS RUIZ, ENRIQUE JAVIER 
     • MARTIN BRUFAU, RAMON (DESESTIMADO) 
     • PEINADO PORTERO, ANA ISABEL 
  

COLABORADORES 

     • GARCIA PEÑAS, VANESA 
  

INCIDENCIAS 
 

RAMON MARTIN BRUFAU no ha dado su consentimiento a ser incluido en el grupo. 
 

INDICACIONES 
 

RAMON MARTIN BRUFAU deberá dar su consentimiento para ser incluido en el grupo. 
  

 

          
 

Solicitud nº 10041 
 

GID: GID One Health - One Toxicology 
 

Fecha: 10/11/2022 
 

Coordinador/a: GARCIA FERNANDEZ, ANTONIO JUAN 
 

 

 

 
RAMAS DE CONOCIMIENTO 
      Ciencias de la Salud 
  

MIEMBROS 
     • MARIA MOJICA, PEDRO 
     • NAVAS RUIZ, ISABEL MARIA 
     • PEÑALVER GARCIA, JOSE 
   
INDICACIONES 
 

ANTONIO JUAN GARCIA FERNANDEZ causará baja del GID 146 
 ISABEL MARIA NAVAS RUIZ causará baja del GID 146 
 JOSE PEÑALVER GARCIA causará baja del GID 146 
 PEDRO MARIA MOJICA causará baja del GID 146 
  

 

          
 

Solicitud nº 4561 
 

GID: Aprendizaje de economía fuera del aula 
 

Fecha: 17/11/2022 
 

Coordinador/a: NEGRETE MEDIAVILLA, JUAN CARLOS 
 

 

 

 
RAMAS DE CONOCIMIENTO 
      Ciencias Sociales 
  

MIEMBROS 
     • BURGOS HERNANDEZ, ALBERT 
     • ROMEU SANTANA, ANDRES ENRIQUE 
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ANEXO II: SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE ESTIMAR, EN LAS 
CONDICIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO INIDICACIONES      
 

Solicitud nº 10061 
 

GID nº 110: TLÖN: INTERTEXTUALIDAD E INTERDISCIPLINARIEDAD EN LA 
ENSEÑANZA DE LA LITERATURA 
 

Fecha: 11/11/2022 
 

Coordinador/a: ADSUAR FERNANDEZ, MARIA DOLORES 
 

 

 

    
BAJA DE COLABORADORES TEMPORALES 
     • Tomás Loba, Emilio del Carmelo 
  
 

 

          
 

Solicitud nº 10081 
 

GID nº 181: GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE EN MEDIACIÓN 
 

Fecha: 17/11/2022 
 

Coordinador/a: AVILES HERNANDEZ, MANUELA 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • CARBONELL CUTILLAS, MARIA CARMEN 
     

 

          
 

Solicitud nº 9801 
 

GID nº 143: G.I. Multidisciplinar Docencia2cero 
 

Fecha: 12/12/2022 
 

Coordinador/a: CHAIN NAVARRO, CELIA MARIA 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • MARTINEZ SOLIS, LORENA 
  

BAJA DE COLABORADORES 
     • MARTINEZ SOLIS, LORENA 
    

 

          
 

Solicitud nº 10021 
 

GID nº 175: Integración de la Jurisprudencia y del Notariado en la enseñanza del 
Derecho 
 

Fecha: 4/11/2022 
 

Coordinador/a: FERNANDEZ CAMPOS, JUAN ANTONIO 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • GARCIA PEREZ, CARMEN LEONOR 
     • GONZALEZ PACANOWSKA, ISABEL VICTORIA 
    

 

          
 

Solicitud nº 10161 
 

GID nº 203: ÍNDICE 2 
 

Fecha: 13/12/2022 
 

Coordinador/a: MOLINA SAORIN, JESUS 
 

 

 

 
NUEVA DENOMINACIÓN 
     ÍNDICE. 
      

 

          
 

Solicitud nº 10162 
 

GID nº 203: ÍNDICE 2 
 

Fecha: 13/12/2022 
 

Coordinador/a: MOLINA SAORIN, JESUS 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • ROMAN ORTIZ, ANGEL DAMIAN 
    

 

          
 

Solicitud nº 10201 
 

GID nº 8: INNO-EDUCONTA 
 

Fecha: 20/12/2022 
 

Coordinador/a: ORTIZ MARTINEZ, MARIA ESTHER 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • BERNABE PEREZ, MARIA DE LAS MERCEDES (DESESTIMADO) 
     • SERRANO MADRID, JOSE 
    

 F
irm

an
te

: S
O

N
IA

 M
A

D
R

ID
 C

A
N

O
V

A
S

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

6/
01

/2
02

3 
10

:0
7:

04
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L 

- 
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 1
6/

01
/2

02
3 

14
:3

7:
19

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMhlu-UfX0fZX5-p15x2ISr-1wWlTwLM COPIA ELECTRÓNICA - Página 3 de 6

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMhluUfX0fZX5p15x2ISr1wWlTwLM


  

 
4 / 6 

 

INCIDENCIAS 
 

MARIA DE LAS MERCEDES BERNABE PEREZ no ha dado su consentimiento a ser incluida en el grupo. 
 

INDICACIONES 
 

MARIA DE LAS MERCEDES BERNABE PEREZ deberá dar su consentimiento para ser incluida en el grupo. 
  

          
 

Solicitud nº 10102 
 

GID nº 138: Innovando: Pedagogías Emergentes en la Enseñanza Universitaria 
 

Fecha: 24/11/2022 
 

Coordinador/a: RODRIGUEZ ENTRENA, MARIA JESUS 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • FERNANDEZ VILAR, MARIA ANGELES 
  

ALTA DE COLABORADORES 
     • GARCIA MESEGUER, ANTONIO JOSE 
   
INDICACIONES 
 

MARIA ANGELES FERNANDEZ VILAR causará baja del GID 80. 
  

 

          
 

Solicitud nº 10181 
 

GID nº 97: AECE (Arte en Construcción / Ecotono. Grupo de Innovación Docente) 
 

Fecha: 15/12/2022 
 

Coordinador/a: SANCHEZ GINER, MARIA VICTORIA 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • MARTINEZ CANOVAS, JUAN JOSE 
     

 

          
 

Solicitud nº 10121 
 

GID nº 84: EIE-GID. GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE 
 

Fecha: 25/11/2022 
 

Coordinador/a: VALLEJO RUIZ, MONICA 
 

 

 

    
ALTA DE COLABORADORES TEMPORALES 
     • Abreu Tejada, Michaele Karina 
  
 

 

          
 

Solicitud nº 10122 
 

GID nº 84: EIE-GID. GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE 
 

Fecha: 25/11/2022 
 

Coordinador/a: VALLEJO RUIZ, MONICA 
 

 

 

 
OTRAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN ELIMINADAS 
     • Otras lineas 
          Pormover el trabajo de colaboración profesional entre los miembros del grupo 
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ANEXO III: GRUPOS QUE SE PROPONE EXTINGUIR PROVISIONALMENTE  
 

 

 

 
Grupo  
 
 

Motivo 

64 Investigación e 
innovación educativa 
en el área de Didáctica 
de las Ciencias de la 
Naturaleza 
 

 
Un GID estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e 
investigador de la Universidad de Murcia 

 
INDICACIONES 
      Deberá presentar alegación para subsanar la incidencia. 
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ANEXO IV: BAJAS AUTOMÁTICAS DE MIEMBROS/COLABORADORES POR HABER 
PERDIDO LA RELACIÓN FUNCIONAL O LABORAL CON LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

  

Grupo Motivo 

ALETHEIA [21] Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (DAVID MANZANO SANCHEZ) 

BioGID [85] Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (ANA SANCHEZ PEREZ) 

BioGID [85] Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (JOSE MANUEL ZAMORA MARIN) 

CUVIGE (CULTURA VISUAL Y 
GÉNERO) [162] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (EMMA LUISA CAHILL MARRON) 

EDUCACIÓN MÉDICA [89] Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (SERGIO ALEMAN BELANDO) 

FARMACOLOGÍA INNOVA [147] Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (BLANCA MEDINA TOVAR) 

G.I. Multidisciplinar Docencia2cero 
[143] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (ALBERTO HOCES GARCIA) 

GRUPO DE INNOVACIÓN 
DOCENTE EN TRABAJO SOCIAL 
[157] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (MIHAELA RADUCEA) 

Grupo de Innovación Docente en 
Educación, Valores, Adicciones y 
Salud (EVASALUD) [171] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (MIGUEL ANGEL RUIZ CARABIAS) 

Grupo de Innovación Docente en 
Entrenamiento, Salud y Deporte 
[137] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (JOSE MARIA GIMENEZ EGIDO) 

HISTORIA DE LA CIENCIA, 
DOCUMENTACIÓN CIENTÍFICA Y 
MEDICINA BASADA EN LA 
EVIDENCIA. [173] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (CONCEPCION ROSA GARCIA) 

Historia Económica [115] Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (BEGOÑA CANDELA MARTINEZ) 

INNOSOCIALES. Grupo de 
innovación docente en Didáctica de 
las Ciencias Sociales [16] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (MARIA VICTORIA ZARAGOZA VIDAL) 

INNOVACIÓN DOCENTE Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS EN 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 
[151] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (ANTONIO MORENO LLAMAS) 

INNOVATRANSFER. Grupo de 
Innovación Educativa y 
Emprendimiento [128] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (BEGOÑA GALIAN NICOLAS) 

Investigación e innovación educativa 
en el área de Didáctica de las 
Ciencias de la Naturaleza [64] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (MERCEDES JAEN GARCIA) 

SANIDAD ANIMAL Y SALUD 
PÚBLICA [73] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (JORGE RIVERA GOMIS) 

SOCIALAB-Grupo de Innovación 
Docente en Ciencias Sociales [86] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la Universidad de 
Murcia (ISABEL MARIA CUTILLAS FERNANDEZ) 
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